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Se agrega al expediente la documental allegada por el extremo actor en relación 
con la diligencia de citación del demandado JHONNATHAN HARRY NUÑEZ MILLAN. 
(Núm. 25 del expediente digital), la cual, el Despacho dispone tener en cuenta por satisfacer 
los requisitos establecidos en el artículo 291 del Código General del Proceso.  

 
En consecuencia, continúe con las diligencias de notificación, cumpliendo los 

requisitos contemplados en el artículo 292 del Código General del Proceso 
 

 NOTIFÍQUESE,    

                            

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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